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La importancia de una correcta gestión pública en el Ayuntamiento de 
Jalapa, Tabasco, en apego a un marco normativo que rige los procesos de 
las Unidades Administrativas, permite la generación de información 
financiera; correcta, oportuna y confiable para la toma de decisiones de las 
autoridades y que los recursos se administren con eficiencia , eficacia, 
economía , transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 
estén destinados. 

A lo largo de la última década , el órgano interno de control ha sido 
fortalecido en el despacho de las atribuciones que tiene la . Contraloría 
Municipal, cuyas funciones consisten en vigilar, inspeccionar, controlar, 
recibir, registrar, custodiar, atender, resolver1 conocer, investigar, 
sustanciar, evaluar, proponer, instrumentar y dictaminar el cumplimiento 
de la ley que rige a la municipalidad y sus propósitos institucionales, el 
cuidado y aprovechamiento del patrimonio público 1 así como el ejercicio 
legal y honesto de la hacien·da pública. 

Aspectos tan relevantes como el ser dotado de una autonomía técnicá y de 
gestión en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, 
trabajando en favor de la transparencia, la rendición de cuenta, el control 
y ejercicio de los recursos públicos dentro de la Administración Pública 
Municipal. 

Por otra parte, el "Programa Anual de Trabajo " toma como base los 
resultados obtenidos de auditorías practicadas por la Auditoría Superior de 
la Federación (ASF), el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Tabasco (O SFE) y la Secretaría de la Función Pública , en ejercicios 
anteriores ; a fin de dar seguimiento a las acciones de mejora en la gestión 
pública municipal , reforzando los controles internos como medidas 
preventivas para evitar la concurrencia en hechos pasados . 

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 109 párrafo quinto y sexto ; 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 67 párrafo 
cuarto; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 
81 fracciones I, II, III , IV, V, VI , VII, VIII, IX, XI, XII, XIV, XV, XVI, XVIII , 
XX, XXII; de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco , se 
presenta a consideración del H. Cabildo el Programa Anual de Trabajo para 
el ejercicio 2026, con el fin de informar al cierre del ejercicio los resultados 
y en su caso, se emitan las recomendaciones que se consideren necesarias. 
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MISION 

Vigilar permanentemente que las diferentes áreas que conforman el 
Ayuntamiento , realicen sus funciones de manera objetiva y con estricto 
apego a la normatividad aplicable en la materia, así como del desempeño y 
actuación de los servidores públicos, promoviendo acciones preventivas que 
permitan maximizar los recursos con el fin mejorar la calidad en la 
prestación de los servicios. 

VISION 

Ser un Órgano Interno de Control (OIC), orientado a lograr la eficiencia y 
eficacia , en la utilización de los recursos públicos, garantizando con 
iniciativas, razonabilidad y responsabilidad el adecuado funcionamiento del 
Ayuntamiento ante la ciudadanía, cumpliendo con los principios éticos de 
transparencia y rendición de cuenta. 

VALORES 

Legalidad: Transparencia: 

Aplicación de la ley y revisar que su El trabajo .debe ser claro, preciso, 
observancia sea en beneficio del interés consiente, evaluable y de utilidad 
público. pública. 

Honestidad: 

Conducir nuestras acciones de acuerdo 
a las normatividad y ética, que nos 
permita moderar o regular nuestras 
acciones, promoviendo un 
comportamiento adecuado para el 
desempe.ño de nuestras actividades. 

Imparcialidad: 

Las acciones de la contraloría serán1 

o,rientadas y g·uiadas de acuerdo a la 
Ley y sus reglamentos aplicables, al 
patrimonio y la hacienda pública , 
alejadas de cualquier prejuicio que 
sesgue el desempeñ,o profesional. 

Integridad: 

El trabajo de los colaboradores ha de estar basado en la técnica, método y la 
disciplina que provee la capacitación continua, lo que permitirá contribuir con 
ideas creativas para la mejora continua. 
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Actuar con valores éticos, cumpl iendo con Conducirse por resultados . 
el código de ética de servidores públicos. 

OBJETIVO GENERAL 

Establecer medidas y acciones de control interno; encaminadas a la 
prevención, mejora conti nua , rendición de cuentas, transparencia y 
fortalecimiento de la gestión pública, para la correcta toma de decisiones 
de las autoridades municipales y aplicación eficiente de los recursos , con el 
fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos del Plan de Desarrollo 
Municipal. 

LEGISLACIÓN 

Federal: 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos . 

Leyes 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
• Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
• Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 
• Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 
• Ley General de Archivos. 
• Ley Federal de Presupuesto y Responsabi lidad Hacendaria. 
• Ley Federal de Deuda Pública . 
• Ley Federal de Derechos. 
• Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 

Sector Público. 
• Ley de Coordinación Fiscal. 
• Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios . 
• Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 
• Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
• Ley del Impuesto Sobre la Renta. 



21 DE ENERO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 6 

. \l'\UIUS _ 

i;~ t. 
~ e 

"' !'-

'r.-.::< .. 

2024 · 202.7 

"2025, Año de la Mujer Indígena" 
CONTRALORÍA MUNICIPAL • ------JALAPP,r 

• Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos. 

Códigos 

• Código Fiscal de la Federación. 

Reglamentos 

• Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 
e Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 

de Servicios del Sector Público. 
• Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacenda ria. 
• Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas. 
• Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
• Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Acuerdos, Decretos, y Lineamientos 

• Acuerdos, Lineamientos y Normatividad emitidas por el CONAC. 
• Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la 

información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley 
de Disciplina Financiera de _las Entidades Federativas y los Municipios. 

• Decreto: Presupuesto de Egresos de la Federación (del año que 
corresponda). 

• Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos 
a las entidades federativas , municipios y demarcaciones territoriales 
del Distrito Federal , y de operación de los recursos del Ramo General 
33. 

• Norma para establecer la estructura de información del formato del 
ejercicio y destino de gasto federalizado y reintegros 

Manuales 

• Manual de Contabilidad Gubernamental emitido por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

¡ 

/ 
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• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

Leyes 

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
Estado de Tabasco. 

• Ley de Archivos para el Estado de Tabasco. 
• Ley de Bienes del Estado de Tabasco y sus Municipios. 
• Ley de Catastro del Estado de Tabasco 
• Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco 
• Ley de Deuda Pública del Estado de Tabasco y sus Municipios 
• Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco . 
• Ley de Gobierno Digital y Firma Electrónica para el Estado de Tabasco 

y sus Municipios. 
• Ley de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco. 
• Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco. 
• Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 

Estado de Tabasco. 
· • Ley de Planeación del Estado de Tabasco. 
• Ley de Presupuesto y Responsabilidad Ha.cendaria del Estado de 

Tabasco y sus Municipios . 
• Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco. 
• Ley de Responsabilidad Administrativa de los Servidores Públicos 

Reglamentaria del Artículo 68 , del Título VII, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

• Ley de Seguridad Social del Estado de Tabasco. 
• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tabasco. 
• Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Tabasco . 

Reglamentos 

• Reglamento de la Ley de Adquisiciones , Arrendamientos y Prestación 
de Servicios del Estado de Tabasco. 

• Reglamento de la Ley de Gobierno Digital y Firma Electrónica para el 
Estado de Tabasco y sus Municipios . 
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• Reglamento de la Ley de Obras Públ icas y Servicios Relacionados con 
las Mismas del Estado de Tabasco . 

• Reglamento de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
del Estado de Tabasco y sus Municipios . 

Códigos 

• Código Civil para el Estado de Tabasco . 
• Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco. 
• Código Fiscal del Estado de Tabasco . 

Municipal: 

• Ley de Ingresos para el Municipio de Jalapa, Tabasco (del Ejercicio 
corres po nd ie nte) 

• Presupuesto de Egresos del Municipio de Jalapa , Tabasco (de l 
Ejercicio correspondiente) 

• Reg lamento Interior de la Administración Publica Municipa l del 
Honorable Ayuntamiento Constitucional de Jalapa, Tabasco (el que se 
encuentre vigente) 

• Reglamento del Comité de Compras del Municipio de Jalapa, Tabasco 
( El que se encuentre vigente) 

• Manual de Contabilidad Gubernamental para el Municipio de Jalapa , 
Tabasco ( el que se encuentre vigente) 

• Manual de Normas Presupuestarías para el H. Ayuntamiento de 
Jalapa, Tabasco ( El que se encuentre v igente) 

• Manual de Administración de remuneraciones de los servidores 
públicos del municipio de Jalapa , Tabasco (el que se encuentre 
vigente) 

• Código de Ética de las Personas Servidoras Pub\:icas del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Jalapa, Tabasco (el que se encuentre 
vigente) 

• Bando de Policía y Buen Gobierno Municipio de Jalapa , Tabasco (el 
que se encuentre vigente) 

Las disposiciones legales y administrativas antes señaladas se expresan de 
manera enunciativa, más no limitativa; por lo tanto , se deberá sujetar a 
cualquier otra disposición aplicable que no se encuentre precisada en este 
apartado. 
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MARCO LEGAL DE ACTUACIÓN. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 109. ( ... ) 

I. ( ... ) 

II. ( ... ) 

III. ( ... ) 

( ... ) 

( .. . ) 

( ... ) 

• ----..... 
JALAPP-f 
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Los entes públicos federales tendrán órganos internos de control con las 
facultades que determine la ley para prevenir, corregir e investigar actos u 
omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas ; para 
sancionar aquéllas distintas a las que son competencia del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa; revisar el ingreso, egreso, manejo , custodia y 
aplicación de recursos públicos federales y participaciones federales; así 
como presentar las denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser 
constitutivos de delito ante la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción a que se refiere esta Constitución. 

Los entes públicos estata les y municipales, así como del Distrito Federal y 
sus demarcaciones territoriales, contarán con órg anos internos de contro l, 
que tendrán, en su ámbito de competencia local , las atribuciones a que se 
refiere el párrafo anterior, y 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

Artículo 67. ( ... ) 

I. ( ... ) 
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Los entes públicos estatales y municipales tendrán órganos internos de 
control , dotados de las facultades que determine la ley, para prevenir, 

investigar y corregir actos u om1s1ones que pudieran constituir 
responsabil idades administrativas ; para sancionar aquellas distintas de las 
que son facultad del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado ; revisar 
el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos de que 
disponen ; así como presentar las denuncias por hechos u omisiones que 
pudieran ser constitutivos de delito, ante las autoridades que corresponda . 

Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. ( ... ) 

II. Autoridad investigadora: La autoridad en las Secretarías, los 
Órganos internos de control , la Auditoría Superior de la Federación 
y las entidades de fiscalización superior de las entidades 
federativas, así como las unidades de responsabilidades de las 
Empresas productivas del Estado , encargada de la investigación de 
Faltas administrativas; 

III. Autoridad substanciadora: La autoridad en las Secretarías , los 
Órganos internos de control, la Auditoría Superior y sus homólogas 
en las entidades federativas, así como las unidades de 
responsabilidades de las Empresas productivas del Estado que, en 
el ámbito de su competencia , dirigen y conducen el procedimiento 
de responsabilidades administrativas desde la admisión del 
Info rme de presunta responsabilidad administrativa y hasta la 
conclusión de la audiencia inicial . La función de la Autoridad 
substanciadora , en ningún caso podrá ser ejercida por una 
Autoridad investigadora; 
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Autoridad resolutora: Tratándose de Faltas administrativas no 
graves lo será la unidad de responsabilidades administrativas o el 
servidor público asignado en los Órganos internos de control. Para 
las Faltas administrativas graves, así como para las Faltas de 
particulares, lo será el Tribunal competente; 

Órganos internos de control: Las unidades administrativas a cargo 
de promover, evaluar y fortalecer el buen funcionam iento del 
control interno en los entes públicos, así como aquellas otras 
instancias de los Órganos constitucionales autónomos que, 
conforme a sus respectivas leyes, sean competentes 

Artículo 9. En el ámbito de su competencia, serán autoridades facultadas 
para aplicar la presente Ley: 

I. ( ... ) 
II. Los Órganos internos de control; 

Artículo 10. Las Secretarías y los Órganos internos de control, y sus 
homólogas en las entidades federativas tendrán a su cargo, en el ámbito de 
su competencia , la investigación, substanciación y calificación de las Faltas 
administrativas. 

( ... ) 

( ... ) 

Además de las atribuciones señaladas con anterioridad, los Órganos 
internos de control serán competentes para: 

I. Implementar los mecanismos internos que prevengan actos u 
om1s1ones que pudieran constitu ir responsabilidades 
administrativas , en los términos establecidos por el Sistema 
Nacional Anticorrupción; 

II. Revisar el ingreso, egreso , manejo , custodia y aplicación de 
recursos públicos federales y participaciones federales , así como 
de recursos públicos locales, según corresponda en el ámbito de 
su competencia, y 

III. Presentar denuncias por hechos que las leyes señalen como del itos 
ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción o en su 
caso ante sus homólogos en el ámbito local. 
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Artículo 81. A la Contraloría Municipal corresponderá el despacho de los 
asuntos siguientes: 

I. Planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y 
evaluación municipal, así como inspeccionar el ejercicio del gasto 
público municipal, y su congruencia con el presupuesto de egresos; 

II. Implementar las normas de control, fiscalización, conta bilidad y 
auditoría que deben observar las dependencias, órganos y 
organismos municipales, 

III. Vigilar el cumplimiento de las políticas y de los programas 
establecidos por el Ayuntamiento, así como de las normas 
mencionadas en la fracción anterior; 

IV. Practicar auditoría a las diversas dependencias y ·demás órganos y 
organismos municipales que manejen fondos y valores, verificando el 
destino de los fondos públicos que de manera directa o transferida 
realice el Municipio a través de los mismos; Í. 

V. Vigilar y controlar el g.asto público para lograr el máximo rendimiento 
de los recursos del Municipio y el adecuado equilibrio presupuesta!; 

VI. Vigilar y controla r el gasto público para lograr el máximo rendimiento 
de los recursos del Municipio y el adecuado equilibrio presupuesta!; 

VII. Vigilar que las obras que en forma directa o en participación con otros 
organismos realice el Municipio, se ajusten a las especificaciones 
previamente fijadas; 

VIII. Recibir, reg istra r y custodiar las declaraciones patrimoniales y de 
intereses que presenten los servidores públicos del gobierno 
municipal, así como promover su presentación adecuada y oportuna. 
De igual forma deberá mantener actualizada en el sistema de 
evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de 
presentación de declaración fiscal, la información correspondiente de 
los declarantes a su cargo. Además, verificar su contenido mediante 
las investigaciones que fueren pertinentes de acuerdo con la Ley 
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General de Responsabilidades Administrativas y otras disposiciones 
jurídicas aplicables. 

En los términos de la legislación aplicab le, realizará una verificación 
aleatoria de las declaraciones patrimoniales que obren en el sistema 
de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de 
presentación de declaración fiscal, así como de la evolución del 
patrimonio de los Servidores Públicos ; 

I X. Atender y resolver las vistas, quejas o denu ncias que se presenten 
con motivo de acuerdos, convenios o contratos que celebren con las 
dependencias y demás órganos y organismos del Municipio; en 
materia de adquisiciones, arrendamientos de mueb les, prestación de 
servicios y obra pública; aplicar las sanciones que correspondan 
cuando éstas no sean graves o, en su caso, remitir el asunto al 
Tribunal de Justicia Administrativa cuando se trate de faltas 
consideradas como graves o faltas de particulares. Cuando se trate 
de delitos por hechos de corrupción, presentar las denuncias 
correspondientes ante el Fiscal del Ministerio Público; 

XI. Vigilar el cumplimiento de !.as normas internas de las dependencias y 
entidades , conforme a las disposiciones aplicables ; 

XII . Informar anualmente al presidente municipal el resultado de las 
evaluaciones realizadas y proponer las medidas correctivas que 
procedan ; 

XIV. En los términos p·rev istos por la Ley Genera l de Responsabil idades 
Administrativas, a través de las áreas respectivas de su prop ia 
estructura, conocer, investigar y sustanciar los procedimientos de 
responsabi lidades administrativas , por los actos, om1s1ones o 
co nductas de los servidores públicos, que puedan constituir Faltas 
Administrativas y aplicar las sanciones que correspondan cuando 
éstas no sean graves o, en su caso, rem itir el asunto al Tribunal de 
Justicia Administrativa cuand o se trate de faltas consideradas como 
graves. 

Cuando se trate de delitos por hechos de co rrupci ón, presentar las 
denuncias correspondientes ante el Fiscal del Ministeri o Público , ~ . 
prestándole para tal efecto la colaboración que le fuere requerida ; y 

XV. Vigilar el cumplimiento de las normas internas de las dependencias y 
entidades , conforme a las disposiciones aplicables ; 
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XVI. Evaluar, proponer e instrumentar los mecanismos necesarios en la 
gestión pública para el desarrollo administrativo integral en las 
dependencias y entidades, a fin de que los recursos humanos y 
materiales, así como los procedimientos técnicos de la misma, sean 
aprovechados y aplicados con criterios de eficacia, descentral ización, 
desconcentración y simplificación administrativa. Para ello, podrá 
realizar o encomendar las investigaciones, estudios y anális is 
necesarios sobre estas materias, y dictar las disposiciones 
admin istrativas que sean necesarias al efecto , tanto para las 
dependencias como para lag demás entidades de la administración 
pública municipal; 

XVIII.Vigi lar que los recursos y aportaciones federales y estatales 
asignado.s aJ Municipio, se apliquen en los términos estipulados en las 
leyes, reglamentos y convenios respectivos; 

XX . Participar en la entrega-recepción de las unidades generales 
administrativas de las dependencias entidades del Municipio, 
conjuntamente con el síndico y el director de administración; 

XXII . Participar en la elaboración y actualización de los inventarios 
generales de bienes muebles e inmU'ebles propiedad del 
Ayuntamiento; / 
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